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EN EL NIDO

Isabel Flota Ayala      	         Víctor Jurado Acevedo
        

Hoy resulta impensable la vida pública 
e institucional, profesional y laboral, 
sin la participación igualitaria de las 
mujeres.
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“¡Honrar, honra!, por ello decidimos iniciar las 
actividades de la recién instalada Comisión de 
Igualdad de Género, rindiendo un merecido 
homenaje a mujeres excepcionales. Todas ellas 
juristas consagradas, que han ocupado un sitial 
en nuestro Máximo Tribunal, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación SCJN, y todas son 
dignas egresadas de esta Casa de Estudios”; 
declaró nuestro Director doctor Raúl Contreras 
Bustamante, después de dar la bienvenida 
al Ministro Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia, licenciado Luis María Aguilar y a la 
distinguida concurrencia que se dio cita este 25 
de agosto, en el aula Magna Jacinto Pallares, 
para este ilustre evento.

Hoy resulta impensable la vida pública e 
institucional, profesional y laboral, sin la 
participación igualitaria de las mujeres. Sin 
duda, que hay batallas por librar, hay viejos 
lastres de machismo que superar, hasta lograr 
que la equidad de género sea una realidad 
absoluta.

Nuestro director señaló necesario comprender 
el mérito de estas admirables mujeres, pues al 
iniciar sus estudios de derecho, pocas tenían 
el valor para enfrentar los retos para asistir a 
la Universidad; no porque no lo desearan, sino 
por estigmas de la sociedad y de los varones. 
Tiempos en que escasas mujeres podían 
acceder a la antigua Escuela de Jurisprudencia. 

Por lo anterior, nuestro director afirmó que 
para esta Casa de Estudios, es un placer y una 
obligación, rendir un justo homenaje a mujeres 
pioneras de la equidad y la igualdad de género 
como son: María Cristina Salmorán de Tamayo, 
Livier Ayala Manzo; Gloria León Orantes, Doña 
Victoria Adato Green, Martha Chávez Padrón, 
quien fue la primera doctora en Derecho de 
nuestro país; Fausta Moreno Flores; Irma Cué 
Sarquís; Clementina Gil de Lester, Olga Sánchez 
Cordero, la Ministra Norma Lucía Piña Hernández 
y la Ministra Margarita Luna Ramos.

Al finalizar nuestro director abundó: “no hay duda 
del importante papel que han desempeñado 
las exministras y ministras en funciones, pues 
abrieron brecha para las presentes y futuras 
generaciones. Son ejemplo de las más nobles 
aspiraciones y sueños de cada una de las 
jóvenes estudiantes de Derecho”. 

Hay batallas por librar, hay viejos 
lastres de machismo que superar, 
hasta lograr que la equidad de 
género sea una realidad absoluta. 


